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Pachuca de Soto Hidalgo, a dos de mayo de dos mil veinticuatro.

Notificar a las partes y demás personas interesadas.

LA ACTUARIA

NI YUKARY JIMENEZ JILIC. LEILA

Acto a notificar: ACUERDo DE TURNo de fecha uno de mayo der presente año,
así lo acordó y firmó er Magistrado Leodegario Hernández cortez, presidente
del rribunal Erectorar der Estado de Hidargo, ante Francisco José Miguer
García velasco, secretario Generaren funciones, en er expediente al rubro citado
con fundamento en ros artícuros 37s,376 y 377 der código Erectorar der Estado de
Hidalgo; artículos 74 y 7s del Reglamento Interno del rribunal Electoral del Estado
de Hidalgo, el actuario suscribe que siendo ras nueve horas der día en que se
actúa, hace constar que NoIFlcA el citado acuerdo A LAS PARTES y DEMÁS
INTERESADOS en el presente juicio, a través de cédula que se fija en los
ESTRADOS FíSTCOS y ELECTRóNrcos de este H. Tribunar Erectorar der Estado
de Hidalgo, anexando copia del mismo. DOy FE. - _ -



JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS
POL¡TICO - ELECTORALES DEL CIUDADANO

PROMOVENTE: CARMINA CUEVAS JIMÉNEZ

AUTORIDAD
RESPONSABLE:

CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ESTATAL
ELECTORAL DE HIDALGO

El secretario Generar en funciones, Francisco José Miguer García Verasco, dacuenta al Magistrado Leodegario Hernández cortez, preÁidente de este ii¡uunal,con el expediente al rubro citado, particularmente del acuerdo oe m¡sma lecnasignado por la Magistrada Rosa Amparo Martínez Lechuga, ,i.;; q; y;-."
encuentra integrado a ros a.utos, mediante er cuar, meduraimente, 

"ánái" 
.í* 

"rfungir como ¡nstructora der diverso TEEH-JDC-13812024 conoció qu"-"i ,.tocontrovertido en éste ro es el acuerdo rEE{rccroT3tzoza 
-l 

no-'erlEEHlcclo79l2024, como ro señaró er promovente, er cuar si constituye ei actoimpugnado en er juicio en que se actúa; por ro cuár, a su cons¡oáia"ion,-no 
-."

actualizan los supuestos de acumuración de expedientes y, en consecuercia,
devuelve los autos a efecto de que se turnen a ra p'onencia quá corresponda.- 

'-

con fundamento en ros artícuros g9 inciso c) de ra constitución porítica der Estadode Hidalgo; 346 fracción tV, 349, 3S2, 355, á63, 364, 433, 434, 43i, iá; V ¿t ;"1código Electorar der Estado {e Hidargo; 12 fracción ü ¡n"i.o 
"i v rs- tiá".,íi.lvi"

la Lev orgánica der rribunar Erectora'i oer estaoo áe Hioargo; áó rrr""ñ"üiiy i[,
f§, f¡acclo¡es ll y rV der Regramento rnterno der riibunar Erectorar der Estado deHidalgo SE ACUERDA:

Úxlco' con ra documentac¡ón de cuenta, y como se señara en er acuerdo de turno
9ue 9!ra en el expediente, conforme ar artícuro 20, fracción It, con relac¡én ar'ázfracción l,.de.r Regramento rnterno der rribunar ELctorar aet Éstaoo Je úiürgocorrespondería haber conocido a ra Magiskada Rosa Amparo trrt"rti*, LlInró",';"obstante se advierte que er acuerdoleeH¡cclozüitzo)q, bm¡¡en." én"ü"nir"controvertido en er diversos TEEH-JDC-13gt2024 que por turno correspondió a raPonencia de ra Magistrada por ministerio ae teyLiitet c"rc¡" lvr".ti*.]'iol nque túrnese a Ia misma a efecto de que se pronunáie sobre su posiure acuÁ-urác-ion.

NoflF¡QUEsE por estrados, .asimismo hágase del conocimiento púbrico através de la página de internet de este órgano-Jurisdicc¡onal.

EXpEDTENTE: TEEH_JDC_14112024

Pachuca de Soto, Hidalgo, a uno de mayo de dos mil veinticuatro.

Así lo acuerda y firma el Magts Presidente del Tri bunal Electoral del Estado deHidalgo, ante el Secretario Ge en funciones, qu ten autoriza y d

MAGISTRAOO PRESI TE
SECRETA GENERAL

E NCIONES



RAZóN DE ACUERDO DE TURNO

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE
LOS DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPE Dl ENTE : I EEH-JD C-1 4 1 12024

ACTOR/PROMOVENTE:
CUEVAS JIMÉNEZ

CARMINA

AUTORIDAD RESPONSABLE:
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO
ESTATAL ELECTORAL DE HIDALGO

Pachuca de Soto Hidalgo, a dos de mayo de dos milveinticuatro con fundamento

en los artículos 375,376y377 del Código Electoral del Estado de Hidalgo; artículos

74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo y en

cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo de turno de fecha uno de mayo del
presente año, firmado por el Magistrado Leodegario Hernánd ez Cortez,
Presidente del rribunal Electoral del Estado de Hidalgo, ante Francisco José
Miguel García velasco, secretario General en funciones en el expediente al

rubro citado, el actuario ASIENTA LA RAZóN de que siendo nueve horas del día

en que se actúa, hace constar que se NOTIFICó A LAS PARTES y DEMÁS

INTERESADOS, a través de cédula que se fija en los ESTRADOS FÍSICOS y
ELECTRÓNlcos de este H. Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, anexando
copia del proveido indicado, para los efectos legales conducentes. CONSTE. _ _ _ _

LA ACTUARIO

LIC. LEILANI YUKA Y JIME JIMENEZ

ItTÍfn


